Algunas impresiones de la reunión Pre Red Ordenamiento Territorial

Introducción

En una maratónica sesión de varias horas se expusieron, en la hermosa ciudad de Mendoza, en la República Argentina, los pareceres, impresiones y opiniones de un grupo de profesionales iberoamericanos sobre el problema del ordenamiento territorial en minería, es decir de las prevenciones que la industria minera debería tomar para adecuarse a los planes de planificación del uso del territorio si los hubiere, dejando en el pasado una utilización hegemónica de los recursos del terreno.

Es tan basta la panoplia de matices que se abren al análisis que no quedó ninguna duda sobre los enormes beneficios del armado de una red de interesados, trabajadores y/o investigadores sobre esta temática.

Desde la exposición sobre la situación mexicana con avances territoriales de los grupos conservacionistas por sobre las posibilidades de prospección de los minerales hasta la triple relación entre pueblos indígenas, gobierno y empresas en Colombia, se tocaron un importante número de experiencias que impresionaron el espíritu y el intelecto de todos los presentes.

Luego de unos días de haber compartido esta experiencia creo conveniente reformular estas impresiones y compartirlas con todos los futuros "retiarios".

De la Temática

Es obvio que la espectacularidad de las operaciones mineras de la actualidad o la persistencia de las pequeñas operaciones a lo largo de miles de años sin estar vigentes los actuales paradigmas de atenuación de los efectos perniciosos de la actividad en el medio natural han llevado a la expresión de numerosas organizaciones ambientalistas con capacidad de sensibilización de la opinión pública y por ende, en la mayoría de los países, la industria minera tiene una imagen popular entre lo meramente negativo a lo directamente monstruoso.

Pese a esta predisposición pública negativa, el mundo sigue necesitando productos de la minería. De hecho, prácticamente nada de la vida moderna podría llevarse a cabo si se cerraran las minas o canteras.

De esta dualidad de pensamiento, es que esta industria probablemente mas que ninguna otra ha tenido que adoptar paradigmas conservacionistas o de atenuación de sus impactos. 

La planificación del uso del territorio está todavía en pañales en la mayor parte de los países, habida cuenta que la mera prohibición de realizar actividades de cierto impacto no es mas que un paliativo y no puede considerarse verdaderamente planificación.

Lo mas parecido a planificación se puede encontrar en las sucesivas reuniones ambientales a nivel mundial tales como la de Río de Janeiro, o la de Tokio o la última de la UE.

Sin embargo los estados presentan al público una pantalla cosmética de planificación pero la necesidad de desarrollo y bienestar ciudadano lleva a constantes decisiones de coyuntura que ni en conjunto podrían ser consideradas como una política de planificación.

Es de esta forma que, a resultas de la imagen negativa contrapuesta con la demanda de insumos la industria minera lleva adelante un importante esfuerzo en adecuar su actividad a regulaciones que, en general tienen que ver con la atenuación del impacto al medio ambiente natural, aún cuando en muchos casos ya no se cuente con él.

En suma, el tema de la planificación territorial, que involucraría a todas las actividades humanas en un medio ambiente natural, y que por lo tanto requeriría tratamientos integrales, puede parcializarse en nuestra industria.

En esta reunión pudo verse que la actividad minera es uno de los usos del territorio y que se generan situaciones de conflicto que no solo afectan al medio ambiente natural sino con otros usuarios. 

Se pudo ver además que muchos de los otros usuarios del territorio no parecen estar imbuidos ni alcanzados por los paradigmas de impacto mínimo o desarrollo sustentable.

La temática de la futura red podrá focusarse en la industria minera pero podrá o deberá expandirse a la generación de la planificación territorial en si misma que va mas allá de la industria en ciernes.

De los Usuarios del territorio

La llegada de los seres humanos a un territorio nuevo parece estar signada por la inmediata disposición a la expoliación. No creo que se trate sencillamente de una actitud perversa, sino de que el humano se ve compelido a adaptar el ambiente a las necesidades básicas y a las que nacen de su propia cultura.

De este proceso de adaptación resulta fundamentalmente el uso urbanístico pero este genera a su vez todos los demás:

· Rural: Desde una pequeña escala a la del agro business las ciudades solicitaron materias primas al agro que conllevaron los procesos de cambio del medio ambiente natural mas dramáticos que se conocen.

· Forestal: Independientemente de que se trate de un proceso con replantación de especies o sin ella, los cambios ambientales producidos por esta industria recién están comenzando a tenerse en cuenta y solo con el concepto de biodiversidad sólidamente instalados se llegado a la conclusión que no todo lo verde es netamente conservacionista.

· Minero: La industria minera es quizas una de las mas antiguas y no hay duda de que ha producido importantes impactos en el medio ambiente natural. Hasta hace muy poco la distancia entre los centros habitados y las explotaciones mineras era tal que la afectación al medio permanecía solo en la conciencia de los ejecutores y de los naturalistas. La actualidad con distintos matices, ha impuesto los paradigmas de la atenuación de impactos en esta industria.

· Energético: Los problemas de las grandes presas, las usinas nucleares, las térmicas, etc. no fueron tenidas en cuenta durante los primeros años del XX, solo ahora luego de incidentes lamentables que sacudieron la conciencia humana esta industria ha tenido que reconvertir gran parte de sus proyectos.

· Turístico: Se tienen serias sospechas que los Cromagnon ya realizaban desplazamientos estacionales con el solo objeto de descansar y relajarse. Es decir que esta industria es posiblemente, tan antigua como la minería, y quizás por el hecho de que afecta a tantas personas y sus actitudes personales, no enfrenta serias acusaciones de impacto. Sin embargo este usuario puede llegar a ser notablemente irritante con el ambiente natural y un actor de esterónea voz al reclamar en los conflictos con otros usuarios.

· Agua Potable: Obras destinadas a recuperar y preparar agua para uso humano o agrícola consume importantes cantidades de energía monetaria y solo en los últimos años se ha llamado la atención sobre la afectación ambiental de esta industria.

· Efluentes líquidos: Si la industria del agua potable consume importantes cantidades de dinero que habrá de decir de esta industria instalada como tal solo cuando sus efectos en el medio están comenzando a notarse. Recordemos que muchas de las obras iniciales de esta actividad se limitaban a llevar el material indeseable lejos del ambiente urbanístico. Solo en los últimos años, y en algunos países se destaca una parte de los recursos a hacer gestión de efluentes.

Es así que el usuario humano expresado en una ciudad promueve una enorme cantidad de actividades, entre las que la minera es una mas.

El uso urbanístico además entra en conflicto con todas las actividades que promueve o necesita. En estos últimos años, y varias de las ponencias de Mendoza lo hacen notar, la ciudad,  también ha entrado en conflicto con la actividad minera, con resultados diversos del enfrentamiento.

De los conflictos

Resulta obvio que, al existir tantos usuarios del territorio, la tasa de conflictos será directamente proporcional al número de ellos. 

Por otro lado, puede deducirse de todas las exposiciones y de algunos de los trabajos obrantes en el CD que se nos entregara, que al menos pueden reconocerse las siguientes crisis:

· Minería y medio ambiente ambiente natural: Este es quizás, el mas común o normal de los conflictos ya que no es privativo de la industria minera sino que por su naturaleza se extiende a todas las actividades humanas. Varios de los trabajos desarrollaron esta problemática y además se expusieron numerosas metodologías para el estudio de los casos puntuales. Se demostró que existen soluciones imaginativas para la mayor parte de los problemas aunque tanto los estudios como los remedios o atenuación de los impactos parecen estar asociados a empresas de cierta importancia o proyectos de cierta rentabilidad. La mayor parte de la minería irregular o familiar, como los mineros del oro de Colombia, Ecuador o Venezuela, o los de la sal en Argentina, y así sucesivamente no tienen posibilidades de reconocer o hacer reconocer el conflicto entre su actividad y el medio ambiente natural y por ende no ponen remedio al problema. Se espera que la existencia de una red multiplique las posibilidades de encontrar metodologías, procesos y remedios imaginativos y de costo aceptable para la inmensa cantidad de pequeños operadores mineros de este tipo.

· Minería y recurso hídrico: Parece que existieran básicamente dos conflictos, uno ligado a la extracción del recurso por parte de la industria en desmedro de otras comunidades, y el envilecimiento del recurso aguas abajo del establecimiento. La escala de trabajo permite a la gran minería encarar este problema pero los pequeños mineros aún produciendo en conjunto tanto daño como una empresa mayor no pueden con él. Un problema extra lo constituye el de las pequeñas comunidades no tenidas en cuenta ni por gobiernos ni por empresas en el balance puramente económico entre la instalación de la mina y los usuarios anteriores cuando estos son muy pequeños.

· Minería y uso forestal: La escala de los trabajos mineros no parece establecer un conflicto con el uso forestal, sin embargo la entrada a la propiedad minera, sus caminos, el uso de los ríos, etc. generan roces entre ambas industrias. Un problema especial está constituido por los programas de exploración en zonas de bosques controlados (no naturales) donde el empresario forestal se opone a la entrada de los grupos exploradores.

· Minería y recursos energéticos: De la lectura de las ponencias no se deduce que existan conflictos entre estos dos usos del territorio
· Minería y uso turístico: Aún cuando no se expuso existen ponencias de esta reunión de Mendoza donde se ejemplifica que existen conflictos entre ambas industrias, máxime si tenemos en cuenta que existen variantes turísticas con una enorme componente publicitaria de medio ambiente natural intocado. 
· Minería y urbanismo: La mayor parte de los ejemplos presentados corresponden al caso típico en el cual una industria minera provoca una urbanización que luego crece por si misma mas allá de la actividad de origen y exige de la actividad minera mejoras en la calidad de vida en las cercanías del emprendimiento. Casos como este existen en todos los lugares del mundo.
· Minería y la cuestión socioeconómica: Sea cuando las grandes compañías abandonan un emprendimiento o cuando los pequeños productores se transforman por necesidad en predadores de un territorio, se plantean problemas socioeconómicos de difícil solución. Tanto unos como otros problemas requieren soluciones imaginativas y de participación de la comunidad como en algunas de las ponencias han comenzado a esbozarse. Un caso especial es el que corresponde a la minería en su conflictiva relación con otras culturas. Este el caso de la minería y las poblaciones indígenas, donde además de conflictos espaciales existe un conflicto temporal, donde la línea de tiempo de una cultura es diferente de la de otra y los idiomas no solo están separados por la raíz de los fonemas sino por el contexto filosófico de cada uno de los participantes.
De los interesados en el tema

Si se observa la extensión de la temática no podemos menos que colegir que existen tantas ópticas para verla como conflictos que se plantean.

Mirar el tema tan solo desde un punto de vista implica partir necesariamente de la parcialidad de un sector y por ende no se puede desembocar mas que en una agudización del conflicto.

Debido a que la reunión prered se convoca desde dos subprogramas uno dedicado al recurso agua que tiene injerencia en todos los órdenes de la vida y del que está dedicado a la industria minera de la cual dependen todas las industrias, es posible que al menos esta vez se logre la tan mencionada interdisciplina o trabajo desde muchas ópticas para lograr una mirada común.

Los profesionales y empresarios del negocio minero saben de la existencia de conflictos. No son recién llegados a esta temática y de hecho, dado que su actividad se lleva adelante generalmente en territorios vírgenes, no pueden desconocer los efectos que produce su accionar. 

Los otros usos del territorio parecen estar a medio camino de entender que también su accionar produce roces con otros usuarios. Inclusive algunas de las industrias ya han comenzado a darse cuenta que sus tareas tienen influencia directa en el medio natural y la comunidad ha llegado a alertarlos al respecto.

Es así que siendo la industria minera una de las que mas sabe de conflictos, es lógico que pueda aportar interesantes soluciones a los propios y por extensión a los de los demás.

En esta futura red de dos programas se podrá entonces tender, no solo a plantear problemas y soluciones para los conflictos del uso del territorio en el caso de la minería sino que es posible que comiencen a surgir soluciones de compromiso (que son las únicas soluciones aceptables en la mayor parte de los casos) para otros sectores.

En suma los interesados en la temática serán básicamente tres: las partes en conflicto, los que preparan la información y diagnóstico y los que proponen soluciones y estas tres partes se encontrarán tan íntimamente entrelazadas.

Conclusiones
Cuando los seres humanos coincidimos en un trozo de terreno con distintos intereses, no podemos sino generar conflictos.  Solo parece que no existen problemas cuando uno de los usos se convierte en hegemónico. 

Un desarrollo sustentable no puede basarse en el uso hegemónico del territorio por lo que es necesario negociar. La base de los negocios es no intentar hacer "buenos" negocios, ya que lo "bueno" para uno de los usuarios seguramente sera "malo" para otro. Solo es posible hacer negocios, llegar a un acuerdo, generar un compromiso, no pretender que no hacemos daño, no pretender que nada irrite, en suma definir los límites en el espacio y en el tiempo para cada usuario.

La futura red generará el ambiente de discusión adecuado para todos no solo los del negocio minero.

Es esperable que además de los interesados obvios podamos acercar a esta red, sociólogos, mediadores, economistas,  y filósofos, ya que los conflictos son muchos y las posturas apasionadas y extremas.

Dado que, en definitiva, es la comunidad en total la que acepta los riesgos o rechaza las malas prácticas mineras o de cualquier otra industria, debemos hacer especial hincapié en la calidad de la información que entregamos a esta comunidad.

